
-

B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

« l i a i a t r a c i d D.-rntMV«acióa d« ffondoi 

,t . riputfcióa provincial.-T<eWfoao 1700 
, „ se !o DljutacWn pr«TlBclaI.~-T«l. 1916 

Martes 8 de Julio de 1952 
Núin. 153 

No ce publica loi domlagoi al días ícttivoi 
Ejemplar corriente! 75 céntimos, 
Idem atrasado 11,50 pesetaa. 

BoMernoilB la Nación 
PRESIDENCIA DEL G0BIE10 

ORDEN de 30 de Junio de 1952 por 
la que se declara- la libertad de pre
cios, comercio y circulación de los 
caeros dé ganado vacuno y equino 
y de los manufacturados y caracte 
rísticas de los mismos. 
Excmos. Sres.: Las mejores pers 

pectivas que en la p r o d u c c i ó n de 
cueros procedentes dé la e a b a ñ a na 
cional se presentan fcomo consecuen
cia de la s i tuación actual de nuestra 
ganadería vacuna y equina, unido a 
las importaciones de cueros que es 
táa realizando, permiten y aconse 
jan restablecer el rég imen de libre 
comercio, c i rcu lac ión e industriali
zación de cueros, curtidos y sus de 
rivados diversos, dando por termi
nada la in tervención a que los mis 
mes estuvieron sometidos a partir 
de la Orden del Ministerio de Indus
tria y Comercio de 30 de Agosto de 
1948. 

En su vir tud, esta Presidencia del 
Gobierno, a propuesta de los Minis
terios de Agricultura, de Industria y 
de Comercio,; y previa de l iberac ión 
del Consejo de Ministros, dispone lo 
siguiente: 

l-0 A partir del día 1 de Julio de 
AJ52 queda declarada la libertad de 
comercio, precio y c i rcu lac ión de los 
cueros vacunos y equinos produci
dos en el territorio nacional, así co
ra0 la de toda clase de curtidos y 
¡nauutacturas de piel y de sus carac-
ii7 .1?as- En consecuencia, la movi-
cion ?a y transPorte de cueros na 

nales o importados no precisará 
2 o uce 0 guía de c i rcu lac ión . 

r ' La recogida de cueros vacu-
drá r e^ inos en matadero sólo po-
cond- • Zarse por q1"61168 estéa en 
d e c i r 10nes legales para hacerlo, es 

?acione?fieel!0f que climPlan Ias o b l i ' 

0res debidamentVlestabrecIdos' al 

^du^irT í"^*1^8 reglamentarias y los 
rarinS'r_la,le.s curiidSres o manufaclu-

efecto. Unos'y otros prec isarán , ade
mas, figurar en- los censos de la Co 
misar ía General de Abastecimientos 
y Transportes y del Sindicato Veri i 
cal de la Piel a efectos de la vigilan 
cía que establece el punto quiato de 
esta Orden, Las compras que reali 
cen p o d r á n ser cuantas precisen para 
el desarrollo de sus activadades ca 
merciales o industriales, sin l imi ta 
c ión cuantitativa n i , fo rmal idades 
previas de ninguna clase. 

3. ° Todos los comerciantes e i n 
dustriales manufacturadores ven
d r á n obligados a llevar libros de 
compra, venta y existencias de cue
ros con arreglo a los modelos regla 
mentarlos que se establezcan por la 
Comisar ía General de Abastecimien
tos y Transportes y a rendir a la 
misma los partes per iódicos de mo
vimiento y existencias que se consi
deren necesarios. 

4. ° Los cueros sangre l levarán un 
marchamo que garantice su sanidad 
y procedencia, en razón del recono 
cimiento facultativo veterinario en 
matadero de !a res sacrificada a que 
pertenezcan. 

La Comisar ía General de Abaste
cimientos y Transportes p o d r á to. 
mar medidas, si llegasen a ser nece 
sarias, para asegurar la normalidad 
de las operaciones de^compra, venta 
y recogida de cueros sangre en los 
mataderos. 

5. ° La Comisar ía General de Abas
tecimientos y Transportes, en con
tacto con las Secretar ías Generales 
Técn icas de los Ministerios de Indus
tria y de Comercio y del Sindicato 
Vertical de la Piel, ejercerán sobre 
l a actividad de los comerciantes en 
cueros o industriales manufactura-
dores de los mismos una constante 
vigilancia, a fin de evitar todo inten
to de acaparamiento o especulac ión 
de esta materia prima. 

6. ° Todas las adjudicaciones de 
cueros y curtidos hechos por el Ser
vicio de Carnes, Cueros y Derivados 
a favor de los industriales manufac
turadores finales, que se hallen ac
tualmente en movil ización, cur t ic ión 
u otros estados intermedios, debe rán 

í • 

llegar a los beneficiarios de tales ad
judicaciones en ias condiciones de 
cantidad, calidad y precios en qtte 
se iniciaron dentro del rég imen de 
in te rvenc ión vigentes hasta la fecha. 
Esta disposición afecta t a m b i é n a la 
totalidad de los cueros producidos 
y recogidos hasta el 30 de Junio de 
1952. 

La Comisar ía General de Abaste
cimientos y Transportes a d o p t a r á n 
jas medidas necesarias para el cum
plimiento de estas normas, y espe
cialmente para la urgente y total en
trega de las adjudicaciones hechas 
para atenciones preferentes oficiales. 

7.° Por lá Comisar ía General de 
Abastecimientos y ^Transportes y las 
Secretar ías Generales Técn icas de 
los Ministerios de Industria y de Co
mercio, en las materias de su com
petencia específica, se d i c t a rán las 
disposiciones oportunas para el 
desarrollo de esta Orden, 

Lo q u é se comunica aVV.EE , para 
su conocimiento y efectos. 

Dio 5 guarde a VV. EE. muchos 
años . 

Madrid, 30 de Junio de 1952. 
CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de Agricul 
tura, Industria y de Comercio, 
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HiHlstratUo aroilMlal 
Distrito Minero de León 

Don José Si lvar iño González, Inge
niero Jefe del distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D. Ar turo 

Malingre Lamas Carbajal, vecino de 
Orense, se ha presentado en esta Je
fatura el día 25 del mes de A b r i l , a 
las diez horas cincuenta minutos, 
una solicitud de permiso de investi
gac ión de wolfram y otros, de 21 per
tenencias, llamado «Africa», sito en 
el paraje «El Molino» del t é r m i n o 
de Oencia, Ayuntamiento de Oen-
cia, hace la des ignación de las cita
das veintiuna pertenencias en la for
ma siguiente: 



Se t o m a r á como punto de partida 
el cruce del arroyo de Quín te la con 
el camino m á s al Norte de los dos 

2ue conducen de Amado a Oencia. 
lesde este punto de partida se medi

r á n 300 metros al Este y se colocará 
la Í.a estaca; desde ésta, en dirección 
Sur 700 metros, colocando la 2.* es
taca; desde ésta en d i recc ión Geste, 
300 metros y se co locará la 3.a y des 
de ésta en d i recc ión Norte, 700 me
tros llegando al punto de partida, 
quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en e' plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11,652. 
León , 10 de Junio de 1952,—José 

S i lvar iño . 2426 

Don José Si lvar iño González, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Arturo 

Malingre Lamas-Carbajal, vecino de 
Orense, se ha presentado en esta Je
fatura el día veinticinco del mes de 
A b r i l a las diez horas cincuenta y 
cinco minutos, una ¡solicitud de per
miso de invest igación de wolfram y 
otros, de veintiuna pertenencias, 
l lamado «Carolina», sito en el paraje 
«La Campa» del t é rmino de Mostei-
ros, Ayuntamiento de Barjas, hace la 
des ignación dé las citadas veintiuna 
pertenencias en la forma siguiente; 

Se t o m a r á como punto de partida 
el cruce del camino que va de la 
parte Norte del pueblo de Mosteirós 
a la casa de la mina «Curri to», sita 
en el paraje «La Campa» , con el ca 

^mitío que viene del arroyo de Vales. 
Desde este punto de partida se medi
r á n 300 metros en d i recc ión Sur y 
se co locará la 1.a estaca; desde ésta 
en d i recc ión Este, 700 metros y se 
co locará . la 2,"; desde ésta en direc 
ción Norte, 300 metros y se colocará 
la 3,a y desde ésta en di rección Oeste 
700 metros llegando al punto de par
tida, quedando cerrado el pe r íme t ro 
de las pertenencias cuya investiga
c ión se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
ñas , se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan 
presén ta r los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan

cia dirigida al Jefe del Distrito M i 
nero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.653. 
León. 10 de Junio de 1952—José 

Si lvar iño. 2425 

MtfiBlsíraÉto É losticle 
Juzgado de Primera Instancia de 

Valencia de D. Juan 
En oumpl imiento de lo dispuesto 

en el a r t í cu lo 2042 de la Ley .de En
juiciamiento Civ i l , se hace saber que 
se sigue en este Juzgado expediente 
a instancia de G e r m á n Mart ínez Pa
tán, vecino de Castrovega de Valma-
drigal, sobre fallecimiento de su her
mano Juan Mar t ínez P a t á n , vecino 
que fué de Castrovega y que se ausen
to hace unos cuarenta y cuatro años , 
para la Argentina, fijando su resi
dencia en Buenos Aires,"sin que ha
yan tenido nuevas noticias de él des
de el mes de Jul io de 1922. 

Valencia de D. Juan, a 31 de Mayo 
de 1952,—El Juez, Antonio Molleda 
— E l Secretario Judicial Carlos Cres 
po. 2612 

Cédula de citación 
Por tenerlo así acordado el señor 

Juez de Ins t rucc ión Decano de esta 
Capital, en sumario que instruye con 
el n ú m e r o 130 de 1952 sobre hurto, 
por medio de la presente se cita a ¡a 
denunciada Rosa Ferreira Pereira, 
de unos 28 años , que estuvo ú l t ima
mente como sirvienta en el llamado 
«Hotel Qúindós» , de León, para que 
en el plazo de cinco días comparez
ca ante dicho Juzgado a fin de ser 
oída en expresada causa, bajo aper
cibimiento que de no verifiearla la 
p á r a r á el perjuicio que haya lugar. 

León, 20 de Junio de 1952.-El Se 
cretario, Va len t ín F e r n á n d e z , 
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Requisitoria 
Conforme lo acordado por Su Se

ñor ía , con esta fecha, en el sumario 
n ú m e r o 13 de 1951, seguido por le
siones, por medio de la presente se 
l lama y cita al procesado Manuel 
Malvar Ríos, de 26 años de edad, sol
tero, jornalero, natural de P o r r i ñ o 
(Pontevedra) y domici l iado úl t ima
mente en Los Barrios de Luna, hoy 
en ignorado paradero, para que en 
el plazo de cinco d ías a partir de la 
pub l i cac ión de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL, se persone en la 
Secretar ía de este Juzgado de Ins
t rucc ión de Mur ías de Paredes a fin 
de notificarle el auto de procesa 
miento y recibirle dec la rac ión índa> 
gatoria; adv i r t i éndo le que si pasa d i 
cho plazo sin que lo haya verifica
do, le pa r a r á el perjuicio que la Ley 
señala . 

Murías de Paredes, a 19 de Junio 
de 1952.-El Secretario, Angel Ulpia-
no Bardón . 2532 

Anulación de requisitoria 
Por haber sido habido el nm. 

do Luis Gutiérrez Acebal aP °Cesa" 
refiere la requisitoria inserto se 
BOLETÍN OFICIAL de esTllLf^1 
de fecha 4 de Junio- ú l t imo se 2C-a 
sin efecto la misma. Así .ácordaJ. 
en sumario numero 6 de iq^o 
estafa. ^ P^r 

Astorga, 30 de Junio de 1950 _ p i 
^ t ^ j ud ic ia l , P. H . . R a m ó ¡ | 

Anuncios particulares 

Comuntlal le Regantes de otero 
de las Dueñas 

Para a p r o b a c i ó n definitiva d^ los 
proyectos de Ordenanzas de esta 
Comunidad y Reglamentos del Sin
dicato y Jurado de Riegos, se coa
voca a Junta general extraordinaria 
para el día 10 de Agosto próximo, a 
las dieciséis horas, en el lugar de 
Concejo de este pueblo, a todos los 
usuarios que de cualquier forma 
uti l icen sus aguas. 

Otero de las Dueñas , a 30 de. Ju
nio de 1952. — E l Presidente, (ile
gible). 
2610 N ú m . 659—24,75 ptas 

[ o n í d a d de Regantes de la Presa 
de Camperón en Llamas de la Rihera 

Por el presente anuncio se convo
ca a los usuarios, tanto regantes 
como industriales, de las aguas deri
vadas del r ío Luna por la presa de
nominada C a m p e r ó n , para que con
curran a la Junta general, que ha de 
celebrarse en la Casa Consistorial 
de dicho Ayuntamiento de Llamas, 
el día 10 del mes Agosto del año ac
tual, a las once horas en primera 
convocatoria y a las doce en segun
da, con objeto de dar lectura, discu^ 
t i r y aprobar definitivamente los 
proyectos de Ordenanzas y Regla
mentos de la Comunidad, Sindicato 
y Jurado de Riegos, aprobados ya 
provisionalmente. Si en la primera 
convocatoria no hubiese mayoría 
absoluta, s e rán tomados los acuer
dos en segunda convocatoria, cual
quiera que sea la concurrencia a 
los par t íc ipes , por lo que se Jue^af^ 
puntual asistencia, pudiendo esia 
representados los ausentes Por r 
crito, por sus arrendatarios o F 
otros propietarios. . , ^ . T i i n 5 0 

Llamas de la Ribera, a 25 ^ ^ ° 
de 1952.—El Presidente de la 
nidad, Agapito Suárez. 
2575 N ú m . 658.-51,15 
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